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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

Importa señalar que el juez constitucional, para el caso, la Sala Civil de la Corte dispuso tutelar el 

derecho pensional que la Sala laboral de esa Corporación le había negado a un beneficiario-solicitante, 

lo que se dio con ocasión del estudio realizado en casación a un asunto de iguales condiciones fácticas 

y jurídicas, denotando el derecho fundamental a la aplicación del régimen legal correspondiente, 758 

de 1990, pues estaba en suspenso ese derecho pensional, siendo importante señalar además no 

haber realizado ni agotado examen circunstancial para reducir la aplicación de ese 

derecho. (STC4213-2020).  

 

El Magistrado, 

 


